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EDITORIAL

Israel tiene pruebas contra Irán y Jizbala
“La sirena sonó a las 14.50, la misma hora en que -once años antes- una célula terrorista, por medio de una camioneta-bomba Ford F-100, hacía volar por los aires la hermosa residencia que ocupaba la Embajada del Estado de Israel en la Argentina. Hubo muy poca gente. Tras el furor del décimo aniversario, todo volvió a la ‘normalidad’. Y aquellos que estuvieron se concentraron a un costado, guarecidos a la sombra. Es cierto que hacía calor, pero habría sido deseable que se situaran de frente al palco, para que los oradores vieran gente a quien hablarle. Al fin de cuentas, una hora bajo el sol no parece demasiado esfuerzo para hacer una vez al año, cuando se homenajea a las víctimas del primer atentado terrorista. 

Habiendo clases, ¿cuándo llegará el día en que la asistencia al acto sea obligatoria para los alumnos?

El discurso de Carlos Susevich fue una alocución sentida. Muchos de sus conceptos ya son repetidos, pero ocurre que los familiares de las víctimas sienten lo mismo año a año, si es que esa sensación no se ve incrementada por el paso del tiempo. 

El testimonio de Martina Mustafá fue especial porque ella tiene sólo 15 años, es bisnieta de una de los fallecidos y fue el más emotivo y conciso. Rodolfo Rabanal dio la visión de un escritor.

Respecto de las palabras de Abraham Kaul cabe hacer tres consideraciones. Al ser un atentado contra el Estado de Israel y al ser el acto organizado por el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, la representatividad comunitaria corresponde a la DAIA, a cargo de las ‘relaciones exteriores’. Por otra parte, contradijo lo que manifestó cuando se conoció el pedido de captura de los iraníes ordenado por Galeano y presuroso hizo declaraciones sin haber leído lo resuelto por el juez. Finalmente, su tono exacerbado no era apropiado a la ocasión. Incluso hizo silencios para recibir aplausos que nunca llegaron.

El hecho excluyente fue el anuncio de Israel responsabilizando a Irán-Jizbala-Imad Mujníe del atentado. Tras su propio discurso, en el cual se abstuvo de nombrarlos, el embajador Orón leyó el mensaje del canciller Silván Shalom. Se notaba en el aire que algo importante iba a pasar. La novedad no es el contenido de la adjudicación, sino que sea una manifestación oficial, cimentada en supuestas pruebas. Dejó un sinsabor el abierto apoyo de Israel a la SIDE, que choca con la percepción general y la opinión de Galeano y el Tribunal Oral. De última, es sabido que el informe de la SIDE se nutrió de datos del Mosad. ¿Ahora sí se hará justicia?”

Lic. Claudio Gustavo Goldman
 










 Director

Nota: Editorial del programa Nº 245 (18/3/03).

Programa Nº 245, 18/3/03
Israel responsabilizó a Irán y Jizbala por el atentado

“Esta aciaga fecha nos convoca para recordar y nunca olvidar a todos los que aquí, y aledaños a este lugar, perdieron su vida víctimas de la acción de quienes pretenden que la violencia y el terror sean los patrones que rijan a la humanidad. Nos encontramos con una causa vacía de soluciones, llena de cinismo, ausente de verdades, aprisionada de expedientes y plagada de falta de ética. No quiero más reuniones con delegaciones de gobiernos de otro país que vienen a expresar su solidaridad porque el dolor es sólo nuestro. Como aquélla con el ex Presidente de los Estados Unidos, en la cual recibimos la formal promesa de apoyar nuestros reclamos de justicia, exigiendo a nuestro gobierno que extremara su actitud en pro del esclarecimiento de este grave atentado. Nunca vimos tal actitud. Entre los corruptos y malos políticos podrían encontrarse muchos que saben quiénes pudieron haber sido los autores materiales e intelectuales de esta barbarie. La vergonzante actitud de la Corte Suprema y la descalificación de su imagen alcanzan ya límites inconcebibles. En once años no hizo absolutamente nada, salvo emitir una declaración de compromiso antes de cada aniversario. Nunca hemos sabido y suponemos que nunca podremos saber los resultados de los sumarios internos a quienes ordenaron levantar las custodias de las embajadas de Israel y Rumania y la ausencia de control que verificara su permanencia. Tampoco respecto de la inoperancia o encubrimiento del servicio de inteligencia, cuya misión era prevenir la acción de grupos terroristas, ni sobre la indiscutible conexión local que apoyó logísticamente y podría haber participado del atentado. No procuramos venganza, sino la consecución de una investigación seria y el procesamiento de los responsables. Seguiremos exigiendo justicia porque tenemos ese derecho, pero nunca olvidaremos a nuestros seres queridos, nunca cejaremos en nuestra lucha por la verdad y nunca perdonaremos.”

(Carlos Susevich, padre de Liliana Graciela, víctima del atentado a la Embajada de Israel.)
“Tenía 4 años cuando mataron a ‘Pachi’. Ella era protestante y sus tres bisnietos éramos católica, musulmana y judío. Ese día lloramos juntos. Mi abuela comenzó pidiendo justicia, mi madre pide justicia y ahora yo, que ya tengo 15 años, les exijo a nuestros gobernantes justicia. Y si hoy no me escuchan, volveré a pedirlo mañana, y si es necesario, le pasaré la posta al hijo que tendré algún día. No abandonaremos este derecho hasta que sepamos quiénes fueron los responsables de la masacre. Ya somos más de veinte los bisnietos que no dejaremos de pedir justicia.”

(Martina Mustafá, bisnieta de Mausy Meyers First de Hernández, víctima del atentado.)
“Esa tarde me encaminaba hacia aquí para saludar a la madre de mi esposa. En la esquina de Juncal y Cerrito me sorprendió la explosión. Un estruendo terrible y los efectos desestabilizadores de la onda expansiva. Luego, una repentina oscuridad de humo y escombros que se disparó en bocanadas por Arroyo y por encima de los edificios. Gritos, confusión y sangre. A través del nubarrón negro pude notar que el cuarto que ocupaba mi suegra ya no existía. Mausy iba a morir 28 horas más tarde, en el Hospital Fernández. En ese momento, yo tenía más esperanzas que hoy. Nadie ha contestado en estos once años a nuestras preguntas. Ninguno de nuestros dirigentes se preocupó demasiado. Se ha dicho que la Argentina fue utilizada como campo de experimentación del odio y que sorprendió al país con la guardia baja. ¿Cómo podría haber sido de otro modo? En medio del espejismo de un ‘Primer Mundo’ inventado, un sistema judicial competente habría sido casi un milagro.”

(Rodolfo Rabanal, yerno de Mausy Meyers First de Hernández, víctima del atentado.)
“Queremos expresar a los familiares de las víctimas de este atentado que vuestro dolor y vuestro reclamo también es el nuestro. En representación de la comunidad judeoargentina venimos a exigir justicia y el esclarecimiento total del atentado a la Embajada del Israel. Poco se ha investigado sobre la existencia del apoyo local y el porqué de la ausencia de la custodia policial al momento del atentado. Aprovechando la existencia de funcionarios y policías corruptos, células terroristas ocultas, la inexistencia de prevención y los vacíos legales, ayudados por una justicia lenta y con pocos medios de investigación, 28 meses más tarde sería el turno de la AMIA. La resolución del juez Galeano responsabiliza directamente a la República de Irán. De la lectura de los extensos considerandos de esta tardía resolución surge, también, la seria responsabilidad de Jizbala, y llama la atención que -pese a ello- no se ordene la captura de alguno de sus miembros. Para conocer los verdaderos alcances del informe de la SIDE -en el cual se basa parte de la resolución- solicitamos que se levante el secreto impuesto al mismo y que de ninguna manera se tome a éste como un informe final. Nada se ha esclarecido totalmente a nivel nacional ni internacional. Lamentablemente, observamos una clara intención de cerrar estas investigaciones, y no lo aceptaremos. (En la causa AMIA) la conexión local debe ser profundizada, ante la existencia de otros grupos organizados, intactos, que no han sido investigados. También solicitamos que se deroguen la normas que impiden declarar a todos los agentes de inteligencia en el Tribunal Oral Nº 3. ¿Cuándo existirá real y efectiva intención política de buscar a los responsables de nuestros dos grandes atentados? Exigimos al Gobierno que impulse, ante el Consejo de Seguridad de la Naciones Unidas, efectivas sanciones por el quebrantamiento de reglas fundamentales del derecho internacional y se enjuicie y castigue a todos sus responsables.” 

(Lic. Abraham Kaul, presidente de la Asociación Mutual Israelita Argentina.)
“A la larga lista de sufrientes, conformada por padres, esposos, hijos, se agregan -once años después- nietos y bisnietos que -en muchos casos- las víctimas de aquel fatídico 17 de marzo no llegaron a conocer. Las causas profundas (del atentado) provienen de la ideología de un régimen que no sólo abomina a Israel y a las comunidades judías, sino (también) nuestros valores y forma de vida. Estas ya estaban instaladas en la Argentina antes de la implementación de las políticas (de exterior argentinas) que conformaron, según (ciertos) supuestos, sus causas inmediatas. Aun aceptando como posibles tales supuestos, nadie puede sobrevivir en un mundo en el cual la vida de los habitantes de un país pueda transformarse en objeto de atentados porque otro país no considera de su agrado determinada acción o posición política de ese país.” 

(Dr. Biniamín Orón, embajador del Estado de Israel en la República Argentina.)
“Esta terrible tragedia debe convertirse en un incentivo más para continuar luchando para arrancar de raíz el terrorismo y enraizar la paz. Durante diez años, la responsabilidad del atentado cruel contra nuestra embajada en Buenos Aires permaneció huérfana de respuesta. Hoy les comunico -con mucha satisfacción- que, durante los últimos meses, las fuerzas de seguridad de Israel lograron descifrar el interrogante. Hoy, Israel tiene claro que Jizbala, por medio de su órgano de ejecución de atentados en el extranjero encabezado por Imad Mujníe, fue el autor del atentado. Conociendo las características de su actividad y según información adicional, sabemos que Irán -incluidos los rangos superiores de su gobierno- estuvo al tanto de la programación del atentado y autorizó su ejecución. El mismo modus operandi caracterizó el atentado a la AMIA: Irán es el responsable y Jizbalá se encargó de llevarlo a cabo. Esta información guarda total lógica con las conclusiones del servicio de inteligencia argentino. Se trata de conclusiones profesionales y valientes. Israel espera que las autoridades argentinas logren materializar la investigación sometiendo a los responsables de la Argentina, Irán y El Líbano al poder de la Justicia. Israel está dispuesto a colaborar para que dicho proceso sea completado.”

(Mensaje del ministro de Relaciones Exteriores del Estado de Israel, Silván Shalom.)
La falta de repuestas se agiganta con el paso de los años
El primer atentado terrorista que sufrió la República y la Nación argentinas, con epicentro en una entidad diplomática extranjera, dejó 22 muertos identificados y centenares de heridos. La Corte Suprema de Justicia es la responsable de la no-investigación. Esta es la nómina de las víctimas fatales:

David ben Rafael, Eli ben Zeev, Beatriz Mónica Berenstein, Eliora Carmón, Marcela Judith Droblas, Mirta Saientz, Raquel Sherman de Intraub, Liliana Graciela Susevich de Levinson y Zehava Zehavi (personal de la embajada), Carlos Baldelomar Siles, Aníbal Leguizamón, Alfredo Oscar Machado Castro y Freddy Remberto Machado Castro (albañiles), Celia Haydeé Arlía de Eguía Seguí, Escorcina Lezcano de Albarracín y Francisca Eva Elisa Meyers (residentes del geriátrico), Alexis Alejandro Quarín y Andrés Elowson (transeúntes), Rubén Cayetano Juan Cacciato (taxista), Miguel Angel Lancieri Lonazzi (refrigeración), Francisco Mandaroni (contratista) y el padre Juan Carlos Brumana (párroco). 

Atentado a la Embajada de Israel
En su resolución, Galeano relató cómo habría sido

“El hecho provocó la muerte de veintidós personas, lesiones a más de trescientas y daños a diversos bienes muebles e inmuebles. En la investigación interviene la Corte Suprema. La utilización de una camioneta cargada de explosivos que partió de un estacionamiento cercano fue confirmada por la resolución del 23 de diciembre de 1999, apoyada en informes periciales de la Policía Federal y la Gendarmería, y los de inteligencia de la SIDE, la CIA y el FBI. El material explosivo utilizado estaba compuesto por una mezcla de PETN y TNT-Trotyl; y la cantidad de carga se encontraba entre los 110 y 250 kgs. La camioneta fue adquirida en un negocio ubicado en la Avenida Juan B. Justo 7533/7 el 24 de febrero de 1992, por una persona bajo la identidad falsa de Elias Griveiro da Luz, quien firmó como Elias Ribeiro da Luz, y la abonó en un precio mayor al de plaza, en efectivo y en billetes norteamericanos de cien dólares, destacándose que cinco de ellos presentaban escrituras utilizadas en el Líbano para identificar billetes auténticos. Aquél fue identificado como de tez morocha, contextura física y estatura medianas, cabellos y ojos negros, orejas grandes y un poco separadas del cráneo, sin barba ni bigote. Habría ingresado a mediados de 1991, procedente de la Triple Frontera, y se alojó en Emilio Lamarca 955, depto. ‘B’. Fue detectado en la mezquita sunita de Alberti, manifestando ser periodista. Ingresó como peón de limpieza del restaurante árabe ‘Hanan’ y en algunas oportunidades concurrió a la mezquita shiíta de San Nicolás, donde mantuvo relación con algunos fieles. Fue señalado como una persona muy religiosa, que no conversaba de temas políticos, y nunca trató de regularizar su situación migratoria. Tiempo después del atentado desapareció. La SIDE señala que un palestino que decía llamarse Mahmod Sougaiar, alias Adam, tendría semejanza con el identikit realizado de esta persona. La Corte Suprema, en resoluciones del 10 de mayo y el 23 de diciembre de 1999, (narró que) la Embajada argentina en el Líbano puso en conocimiento de la Cancillería las palabras del líder espiritual del Hezbollah, jeque Fadlallah, durante el entierro de Abbas Musawi -quien era secretario general del Hezbollah y fue muerto por un comando israelí-, en el sentido que ‘Israel no escapará a la venganza’. Una radio de Beirut adjudicó el atentado a la Jihad Islámica. El 19 de marzo fue publicada en el diario An-Nahar una solicitada de la Jihad Islámica que reclamaba la autoría. El 21 de marzo, mediante un comunicado y video, (ésta), por medio de la televisión libanesa, se adjudicó el atentado: ‘En el nombre de Dios, por la sangre derramada de nuestro mártir, Abú Yasser, (...) para confirmar (...) uno de los atentados continuos contra el virus israelí (...). Los fragmentos de su cuerpo, esparcidos por todos lados, nos enorgu​llecen (...). Ellos (los judíos) se olvidaron que somos un pueblo de mártires, (...) la guerra está abierta hasta que no quede ningún judío sobre la Tierra. (...) Israel es el mal en sí mismo que tiene que desaparecer del mundo. (...) Ese día se alegrarán los fieles con la victoria de Dios. Organización Jihad Islámica-Marzo l992, Mes de Rama​dam’. Teniendo como causal del atentado la muerte del dirigente integrista Abbas Musawi y su familia, el 17 de febrero de 1992, la Corte Suprema dio por semiplenamente probada la responsabilidad del grupo Jihad Islámica, brazo armado del Hezbollah. El 2 de septiembre de 1999, el máximo Tribunal dispuso el procesamiento de Imad Fayiz Mughniyah, considerado el jefe de la Jihad Islámica, librándose orden de captura que hasta el momento no se hizo efectiva.” 
(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)

Atentado a la Embajada de Israel
¿Quién es Imad Fayiz Mughniyah?
“Es conocido por varios alias; nacido en 1962 en Tayr Dibba, El Líbano; hijo de Fayaz Saleh Mughniyah o Mahmmoud Jaffar y de Anima Salameh o Fátima; casado con Saida (Khadijah) Badr-E-Ddin (hermana de Mustafá Amín Badr-E-Ddin, jerárquico del brazo armado del Hezbollah); hermano de Jihad (ex guardaespaldas del Líder Espiritual del Hezbollah, jeque Muhammad Hussein Fadllalah, falleció al estallar un auto-bomba fuera de la casa del jeque en Bir ed-Abed); y Fúad, fallecido en un atentado perpetrado mediante un auto-bomba en el sur de Beirut en una aparente operación israelí cuyo objetivo era Imad Mughniyah. Diplomado en Ingeniería en la Universidad Americana de Beirut, dominaría el árabe, farsí, inglés, francés y alemán. En 1978/1979 fue miembro de la organización ‘Fuerza 17’ de Al Fatah, grupo de seguridad de Yasser Arafat. En 1982/1983 fue miembro de la Unión de Estudiantes Musulmanes en el Líbano, para -en 1985- formar parte de la Guardia de Seguridad del jeque Mohammad Hussein Fadlallah. En 1986 pasó a integrar el Consejo Consultivo del Hezbollah, ocupando los cargos de encargado del Servicio de Seguridad (1987) y jefe del Servicio de Seguridad Exterior (1989). Señalado como uno de los miembros más importantes de Hezbollah, es líder del Aparato de Seguridad Especial y es considerado un elemento clave en la campaña de operaciones terroristas montada en los ’80 en el Líbano y Europa. Forjó estrechas relaciones con miembros radicalizados del régimen iraní. Considerado el más invisible y poderoso terrorista hasta la aparición de Osama Ben Laden, podía reclutar a individuos que fueran o no miembros de Hezbollah.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)
Juicio oral y público por el atentado a la AMIA

Parece acreditarse la extorsión de Ribelli a Galeano
Audiencia N° 205 (3/3/03): Cuneo Libarona (ex abogado de Ribelli) declaró que nunca planearon extorsionar a Galeano, que le llevó el video a su defendido para que lo viera y que éste le dijo que se lo dio al juez para colaborar con la investigación. Simultáneamente procuró que se difundiera por todos los medios posibles, pero no quería “samantizar” el caso. Lo atribuyó a una ingenuidad. No convenció, y su ex socio Julio Ballestero (h) debilitó su coartada al explicar que fue a hablar con Galeano para disuadirlo de denunciar a Cuneo porque éste venía envalentonado por su éxito en el “caso Coppola”.
Audiencia N° 206 (4/3/03): Día de periodistas: Gabriel Pasquini fue el encargado de distribuir el video y Jorge Lanata lo difundió en su programa. Este se ocupó de criticar a Galeano y justificar la emisión de la cinta porque quería que la causa saliera de ese juzgado. Fue coautor del primer libro sobre la AMIA, a meses del atentado, pero no recordaba la dirección de la entidad, erróneamente dijo que Rosa Barreiros (la mamá de Sebastián) perdió un brazo en la explosión y calificó a Telleldín como testigo y no como acusado. Vergonzoso.

Audiencia N° 207 (5/3/03): Raúl Kollmann contó que Telleldín le habló sobre la participación policial antes de declarar en la causa y de la supuesta oferta de $ 400.000. También afirmó que los imputados Barreda y Bareiro identificaron a “Pino” como Leal. Román Lejtman se negó a revelar el nombre del funcionario menemista que le ofreció plata para Telleldín, amparándose en la confidencialidad de la fuente.

Audiencia N° 208 (11/3/03): Papelón del tribunal: se arrepintió y decidió que Víctor Stinfale (abogado de Telleldín) no declarara como testigo. Matilde Menéndez fue presa por mentir y no explicar una encriptada conversación con Cuneo Libarona, aparentemente sobre el video y la extorsión.

Audiencia N° 209 (12/3/03): El ex jefe policial Adolfo Vitelli reconoció presiones políticas respecto de los sumarios de los policías. Tres careos dejaron dos presos por mentir, uno (Vicat) investigó el atentado y llegó a ofrecer plata y beneficios a un imputado sin autorización de Galeano.

Audiencia N° 210 (13/3/03): Dos allegados a Ribelli se cuidaron de involucrarlo en la extorsión.


 Atentado a la AMIA

Galeano pidió la captura de cuatro iraníes
“Basados en el informe de la SIDE y otras constancias del sumario, los Dres. Alberto Nisman y José Barbaccia solicitaron la detención de dieciséis personas por cuanto habrían tenido participación en la faz ejecutiva del atentado, e idéntica medida para efectivizar una vez que se hayan recibido las declaraciones de los antes mencionados, respecto de otras siete personas. Respecto de algunas considero que las pruebas reunidas resultan insuficientes. Por ejemplo, respecto del inmolado, quien lo acompañó desde El Líbano y quienes le dieron alojamiento en la Triple Frontera surgen del informe de inteligencia a partir de información brindada por servicios extranjeros, de modo que constituyen indicios no corroborados. En relación a los altos mandatarios iraníes, si bien de los elementos colectados surge la existencia de un ‘Comité de Asuntos Especiales’ que actuaría fuera de la estructura gubernamental iraní y pondría en marcha la estructura terrorista dirigida por elementos radicalizados del régimen, no se comprueba en la presente causa que esto haya sido así. Por lo expuesto, corresponde continuar con la reunión de evidencias, y así resuelvo:

I. Dar por acreditada la responsabilidad en el atentado a la AMIA/DAIA de elementos radicalizados de la República Islámica de Irán.

II. Librar orden de captura nacional e internacional respecto de Alí Fallahiján, al año 1994 Ministro de Inteligencia y Seguridad de Irán.

III. Librar orden de captura nacional e internacional respecto de Mohsen Rabbani, nacido en Tobat Haidariah, Irán, en 1952, 1956 ó 1957, con DNI Nº 92.560.131 y Cédula de Identidad N° 11.950.339, Consejero Cultural de la Embajada de la República Islámica de Irán al año 1994, con domicilio actual, presumiblemente, en Qom, Irán.

IV. Librar orden de captura nacional e internacional respecto del diplomático identificado por el Ministerio de Asuntos Exteriores de la República Islámica de Irán como Barat Alí Balesh Abadi, nacido en Teherán el 20 de Agosto de 1962, con Pasaporte Diplomático iraní Nos 0001490 y 0010544, al año 1994 Correo Diplomático. 

V. Mantener la orden de captura nacional e internacional del ciudadano iraní Alí Akbar Parvaresh, decretada el 9 de agosto de 1994.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)


Atentado a la AMIA

¿Quién es Alí Fallahiján?
“En 1987, el ex Presidente de la República Islámica de Irán, Alí Akbar Hashemí Rafsanjani, designó a Alí Fallahiján como ministro de Inteligencia y Seguridad, quien -por su capacidad, contactos y cargo- logró cristalizar procedimientos de trabajo y mecanismos de coordinación, al tiempo que supervisó y coordinó las actividades de inteligencia y subversión. Fue un elemento radicalizado e influyente hasta 1997. Abdolghasem Mesbahi (ex testigo ‘C’) dijo que para el atentado se realizó una reunión del Comité de Asuntos Especiales (Comité Omure Vijeh), en 1992, que estuvo integrado, entre otros, por el presidente Rafsanjani, el ministro de Información y Seguridad, Alí Fallahiján; el ministro de Asuntos Exteriores, Alí Velajati, y el Guía de la Revolución, Alí Khamenei. Tomada la decisión, existía una persona exclusiva que manejaba todo y ésta era Fallahiján, quien debía elegir a quienes se encargarían de su ejecución y podía dirigir y controlar la implementación del acto terrorista en todas sus etapas. El ataque tuvo lugar gracias a una red de inteligencia articulada por elementos radicalizados del régimen imperante en la República Islámica de Irán aquí asentados y conformada por personas vinculadas a: Ministerio de Información, Cuerpo de Guardias de la Revolución (Pasdarán), Ministerio de Cultura y Guianza Islámica, Organización de Cultura y Propaganda Islámica, Ministerio de Asuntos Exteriores, Ministerio de Comercio (representado por la empresa ‘Government Trading Corporation’, GTC). El Ministerio de Información y Seguridad tuvo un rol preponderante: sus agentes se esparcieron bajo la apariencia de funcionarios gubernamentales, diplomáticos, correos, agentes comerciales o empresarios, lo cual les posibilitó cumplir con la tarea encomendaba, que respondía a un plan minuciosamente digitado.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)

Atentado a la AMIA

¿Quién es Mohsen Rabbani?
“Un ferviente seguidor de la Revolución Islámica que había arribado a la Argentina en 1983, como representante religioso del Estado iraní, además de cumplir funciones como representante del Ministerio de la Carne. Durante su permanencia en la Argentina por más de trece años demostró adhesión incondicional a la ‘causa’, poder de organización y credibilidad. Además, cumplió dentro de la comunidad musulmana una función activa y mantuvo una relación estrecha con las representaciones oficiales de Irán. Testigos señalaron el respeto reverencial que los miembros del staff de esa representación le guardaban, llegando incluso a señalar que por su condición de religioso ‘tenía más poder que el propio embajador’. Su desempeño en carácter de religioso y representante de la Organización de Cultura y Propaganda Islámica le brindó la posibilidad de captar correligionarios para la causa revolucionaria integrista. Su actividad se vio facilitada por el apoyo material, económico y personal que le brindó el régimen a través de la Embajada. Los inmuebles donde funcionan las mezquitas ‘At-Tauhid’ (Buenos Aires), ‘Al-Imán’ (Cañuelas) y ‘El Mártir’ (Tucumán) y la radio ‘Imán’ fueron adquiridos por Rabbani o la Embajada de Irán. Realizó actividades con miembros del movimiento Hezbollah en Brasil y Paraguay, y mantuvo conexiones con elementos asentados en Chile, Colombia y Uruguay, entre otros. Se ha comprobado que: en 1993 y 1994 estuvo buscando camionetas similares a la utilizada como coche-bomba; que esta búsqueda fue realizada en agencias ubicadas en la misma avenida (J. B. Justo) donde se adquirió la camioneta utilizada como coche-bomba en el atentado contra la Embajada de Israel; que su viaje a Irán en 1993 se produjo luego de que se haya interesado en la adquisición de camionetas; que miembros del Consejo Nacional de la Resistencia iraní informaron que el Comité de Asuntos Especiales tomó la decisión de ejecutar el atentado en agosto de 1993, cuando Rabbani se encontraba en Irán; que (el 30 de marzo de 1994) asumió como consejero cultural, obteniendo inmunidad diplomática; que el 15 de Julio de 1994, su teléfono celular -adquirido menos de un mes antes del atentado- fue utilizado en las inmediaciones de la AMIA/DAIA y de los dos estacionamientos donde se comprobó la presencia del coche-bomba. Ha quedado demostrado que en este país se instaló un grupo de personas con la tarea de brindar apoyo cierto y efectivo a las actividades de Rabbani y otros elementos radicalizados del régimen. Abolghasem Mesbahi (ex testigo ‘C’) sindicó a Rabbani como jefe del puesto de control del Servicio de Inteligencia en la Embajada de Irán, al que le atribuyó la realización de considerables actividades comerciales a través de empresas ficticias. Basándose en sus conocimientos sostuvo que Rabbani preparó el atentado, teniendo bajo su mando el control e instrucción de los grupos que participaban de las tareas previas, y que se apoyó en un grupo de libaneses. Iamanian Khosrow, ex funcionario de la Embajada de Irán, refirió que escuchó a Rabbani en varias ceremonias incitar a ‘exportar’ la revolución. Expresó, asimismo, que gente cercana a Rabbani le manifestó que éste decía que ‘todos somos Hezbollah’ para describir el significado violento que le daba a tal exportación. (En marzo de 1993) la Organización de Propaganda Islámica envió un Tribunal para juzgar a Rabbani por el ingreso del miembro del Hezbollah Nidal Bazoun a la Argentina y su hospedaje en la Mezquita At-Tauhid. Los integrantes de este Tribunal Islámico habían decidido que debería abandonar el país. Finalmente, Rabanni permaneció por varios años más.”

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)


Atentado a la AMIA

¿Quién es Alí Akbar Parvaresh?
“El 9 de noviembre de 1993, el Ministerio de Asuntos Exteriores iraní solicitó a la Embajada argentina en Teherán que extienda en favor de Alí Akbar Parvaresh, diputado y miembro de la Oficina del Parlamento, visa diplomática para visitar la Argentina en misión oficial. Hizo uso del pasaporte diplomático nº 008641. Ingresó al país el 3 de diciembre y partió el 6. Viajó acompañado por (cuatro) personas y visitó a Rabbani (a su regreso de Irán). El 23 de julio de 1994, Moatamer Manouchehr sostuvo (en Venezuela) que ‘cuatro personas que trabajaron en la Embajada de Irán son responsables de colocar la bomba en la Embajada de Israel. Si ellas están en la Argentina, no hay que dejarlas salir porque tienen que haber participado en el atentado de esta semana’ e identificó (entre otros a) Parvaresh, aportando datos y antecedentes. Elementos de la disidencia iraní en Francia (declararon) que ‘Parvaresh fue uno de los fundadores de los Pasdarán y está entre los ideólogos del Ministerio de Información. Al visitar la Argentina estuvo encargado de movilizar los medios chiítas y alauitas, misión en la que tuvo gran éxito’. Abolghasem Mesbahi (ex ‘testigo C’) manifestó que ‘si se trata del que conozco, era responsable del VEVAK (Inteligencia iraní) en Isfahán. También fue responsable de atentados militares. Si viajó en esa época a la Argentina, la única razón puede haber sido coordinar una acción de importancia’. El ex presidente iraní Abolhassán Bani Sadr, refirió que ‘no pudo verificar si (Parvaresh) estuvo involucrado en el atentado, aunque tiene las características para ello’.”
(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)


Atentado a la AMIA

¿Quién es Barat Alí Balesh Abadi?
“En junio y julio de 1994 se ha detectado la presencia en nuestro país y por muy pocos días (cuatro, máximo) de dos grupos de ciudadanos iraníes, todos en misión oficial y con pasaporte diplomático. Es motivo para sos-pechar el carácter excepcional de ambos cónclaves, los antecedentes de algunos de los involucrados y que la Cancillería dijo no conocer un acontecimiento al que debieran asistir. El 24 de mayo, el Ministerio de Asuntos Exteriores de Irán solicitó a la Embajada argentina en Teherán que se extienda visa diplomática en favor de Barat Alí Balesh Abadi como portador de correo diplomático. El viernes 15 de julio de 1994 ingresó al país, egresando el domingo 17, a las 10.30 hs., en el vuelo de Aerolíneas Argentinas AR-386 con destino Los Angeles y escalas en Lima y México DF. No puede descartarse que su ingreso haya sido dispuesto con la finalidad de distraer o para mantener contacto con el denominado ‘grupo de ataque’. El 31 de julio, un informante se presentó en nuestra Embajada en Teherán señalando la responsabilidad en la organización del atentado de Balesh Abadi. A pesar de no haber sido posible contactar nuevamente a esa fuente, la información ha sido corroborada en parte con datos suministrados al Tribunal por las autoridades portuguesas.” 

(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)

Atentado a la AMIA

Galeano también enfrenta a la SIDE
“La Secretaría de Inteligencia presentó el 21 de enero un informe y dieciséis anexos sobre la ‘conexión internacional’, que poseen la clasificación de seguridad documental y procede reservarlos ‘bajo las más rigurosas medidas de tutela, limitándose el acceso a la menor cantidad de personas posible’. Desde el principio de la causa, las notas enviadas por la Secretaría tuvieron un sello que reza ‘Estrictamente secreto y confidencial’, no obstante lo cual fueron agregadas al sumario o legajos, estuvieron a disposición de las partes y se remitieron copias a Tribunales, Juzgados, Fiscalías, etc. Con la sanción de la ley 25.520 (diciembre de 2001), las cosas parecen haber cambiado. El 11 de febrero se reiteró la solicitud de levantar la clasificación, aclarando que resultaba necesario realizar medidas probatorias y que su realización necesariamente implicará que personas ajenas al Juzgado accedan a datos calificados de secretos. Fue contestado el 4 de marzo manteniendo la clasificación. En un sistema democrático debe encontrarse un equilibrio entre el secreto de sus actividades y la información que genera, con la utilización de la misma. El informe es la valoración del director de Operaciones de los elementos volcados en los anexos, y éstos, en gran parte, contienen documentación ya agregada a la causa. Se produce el absurdo de pretender su resguardo por el sólo hecho de haber ingresado al organismo. Parece desconocerse que la labor desplegada por la Secretaría de Inteligencia fue generada, en gran medida, a partir de pedidos del Juzgado. Entre la divulgación del material de un servicio de inteligencia y la posibilidad de avanzar en el esclarecimiento del atentado, la Justicia debe inclinarse por el segundo, no sin corroborar que no se pongan en peligro los intereses que se pretenden proteger. Ese secreto se ve en gran parte diluido desde el momento que los medios anunciaron que la Secretaría de Inteligencia presentaría este trabajo y dieron detalles de quienes aparecerían como responsables. Es sabido que las conclusiones (del informe) no necesariamente deben coincidir con las judiciales, ya que éstas deben encontrar sustento en elementos probatorios. A modo de ejemplo, se habla allí de la existencia de una casa segura, de un móvil de apoyo, de haber filmado la operación, y hasta el momento, las diligencias realizadas han arrojado resultado negativo. En otros casos, las conclusiones se basan en dichos de informantes, pero no se han realizado los pasos siguientes para corroborarlos; tal la identidad del suicida y sus movimientos en la Triple Frontera y en esta ciudad. Frente a lo expuesto se dispondrá que las partes legitimadas en el sumario podrán acceder al denominado ‘Informe de inteligencia’, con unas pocas excepciones, como datos del testigo ‘A’ y números telefónicos del exterior respecto de los cuales cabe profundizar la investigación.”
(Dr. Juan José Galeano, titular del Juzgado Federal Nº 9, instructor de la causa AMIA.)


Programa Nº 244, 11/3/03
“La resolución del juez confirma lo que dijimos todo el tiempo”

Irán: “La resolución (de Galeano) significa que está demostrado -de forma clara y terminante- lo que veníamos diciendo durante tanto tiempo: que su gobierno estuvo involucrado en la preparación y en llevar a cabo el atentado, con la participación en la faz operativa de Jizbala y elementos locales. No lo dice en estas palabras, pero surge en forma clara. Seguramente (es un primer paso), porque el juez también pide una gran cantidad de elementos con respecto a iraníes y libaneses y otra gran cantidad de datos a países como El Líbano, Irán, Paraguay, Israel y Estados Unidos. Espero que contesten.”
Amenaza: “La reacción iraní demuestra que -lamentablemente- todo aquello que se dijo del nuevo régimen -en cuanto al abandono del terrorismo- parecería que no es cierto, porque si realmente hubiera cambiado, correspondería que colaborara con la Justicia argentina para averiguar qué es lo que ocurrió. Y si de allí surgiera que hubo operaciones -que para nosotros es evidente-, debería disculparse, resarcir a las víctimas y plegarse a la lucha contra el terrorismo. En lugar de eso nos encontramos con su soberbia: el acusado de haber cometido actos tan terribles se permite insinuar algún tipo de amenaza al país víctima, que parecería ser de tipo económico. Esperamos que el Ministerio de Relaciones Exteriores pueda conseguir una respuesta coherente y satisfactoria de qué significan las ‘medidas’ que podría tomar contra la Argentina. Hoy, el Presidente nos manifestó que -a pesar de la importancia que tiene Irán para el comercio exterior argentino- si se llega a demostrar que tuvo participación, está dispuesto a dejar (los intereses económicos) de lado por la lucha contra el terrorismo. Este tipo de cosas no se pueden dejar pasar porque la impunidad origina más actos terroristas. Hay una sola forma de combatirlos: que todos los países y las organizaciones internacionales tomen los recaudos necesarios para limitar su capacidad de actuar, como (adoptar) restricciones comerciales. El riesgo de actos terroristas no está limitado a la Argentina; el mundo estaba en peligro aun antes de la eventual guerra entre los Estados Unidos e Irak.”

SIDE: “La discusión con el juez es si la querella y los defensores podemos acceder a su informe secreto. La SIDE dice que -por la Ley (Nacional de Inteligencia) 25.520- es secreto todo lo actuado por el servicio de inteligencia y no puede ser abierto totalmente. Encontré al secretario (de Inteligencia, Miguel Angel) Toma en la Presidencia de la República y me informó que pondrá el informe a disposición de las partes, pero buscará que no sean visibles ciertos aspectos vinculados con la práctica que realizan, personas que intervinieron en las tareas y servicios de inteligencia extranjeros.”

Embajada: “La investigación del atentado no ha avanzado en absoluto. Si bien no estamos para nada satisfechos con la del atentado a la AMIA-DAIA, en este caso es mucho peor porque ha transcurrido más tiempo, la tarea realizada es mucho menor y no notamos avances. En la ‘causa AMIA’ se determinó la responsabilidad de Irán y Jizbala. Si bien esto tardó demasiado, no vemos hechos similares en el caso de la Embajada. Si éste no hubiera quedado impune, tal vez no habría ocurrido el de la AMIA.”

CJM: “Bronfman y Singer vinieron para ver la marcha de la ayuda económica que están brindando a nuestra comunidad, hacer una preinauguración de la organización para estudiantes universitarios Hillel y reforzar Birthrigth. También aprovecharon para ponerse en contacto con el gobierno y las instituciones comunitarias. (En la primera reunión,) el rabino Singer manifestó su conocimiento sobre la resolución del juez Galeano y su preocupación por la seguridad del país por los actos de terrorismo acontecidos y la posibilidad de que puedan repetirse. El Presidente los condecoró por ‘actos de amistad’ en momentos muy difíciles para la Argentina, ya que han sido de gran ayuda en gestiones realizadas fuera del país.”
(Dr. José Hercman, presidente de la Delegación de Asociaciones Israelitas Argentinas.)

jadashot online

““Espero que la guerra (en Irak) permita otras posibilidades para progresar en el proceso político que, con la ayuda de D’s, conduzca a la paz que todos queremos”, declaró Sharón ante los diputados del Likud en la Knéset. “Cuando vemos la determinación de los Estados Unidos es difícil no pensar que la terrible tragedia que Europa conoció durante la Segunda Guerra Mundial habría podido ser evitada si sus dirigentes hubiesen mostrado la misma determinación para combatir a los regímenes tiránicos.” (Jerusalem, 10-3-03, Europa Press.)
 Las fuerzas de seguridad reforzaron el estado de alerta tras la amenaza de Hamas, informó Kol Israel. Por ejemplo, la Policía intensificó el dispositivo en Cojav Iaír, donde viven Shaúl Mofaz, Ehud Barak, el ministro Guideón Ezrá y el ex jefe del Mosad, Dani Iatom. (Jerusalem, 9-3-03, Europa Press)

La Verdad de la Gente

“Suelo leer la revista cuando llego a tiempo de tomarla en mi comunidad (Dor Jadash). Por eso me gustaría suscribirme a EMET Digital para no perdérmela. Muchas gracias.” (Andrea Chulak Iarusky.)

“Me han reenviado EMET Digital y me resultó de sumo interés. Por favor deseo suscribirme a su lista de distribución. Shalom.” (Fabián Korovsky.)

estamos en todos lados...

Juicio oral y público por el atentado a la AMIA (11, 12, 13, 18 y 20/3/03).
Acto por el 11º aniversario del atentado a la Embajada de Israel (17/3/03).

STAFF
Conducción y Dirección: Lic. Claudio Gustavo Goldman
Producción: Vanesa Levy
Teléfonos de la Radio: 4611-3868/4637-2390
Telefax de Producción: 4788-2769
E-mail: programaemet@yahoo.com.ar
Internet: http://ar.geocities.com/programaemet
EMET Digital es leído por más de 5.000 personas en la Argentina, Latinoamérica, Europa e Israel. Si desea que toda esta gente conozca lo que Ud. hace, publicite en este informativo. Por más información, contáctese a emetdigital@yahoo.com.ar. 

El director de EMET “La Verdad de la Gente”, Lic. Claudio Gustavo Goldman, dicta conferencias sobre actualidad comunitaria e israelí, causas AMIA y Embajada de Israel, medios de comunicación, neonazismo, etc. Informes: (05411) 4788-2769 ó licgoldman@yahoo.com.ar.

Próximas conferencias:

3 de abril, 17 hs., en Jófesh (Uriburu 650): “El conflicto árabe-israelí y la guerra en Irak”

7 de abril, 17.45 hs., en B’Nai B’Rith (Juncal 2573): “Conflicto árabe-israelí y guerra en Irak”

9 de abril, 16.30 hs., en ACILBA (Borges 1932): “El conflicto árabe-israelí y la guerra en Irak”
 Escuche EMET “La Verdad de la Gente” todos los martes, a las 21 hs., por FM Flores 90.7 MHz
Le hemos enviado esta revista digital en la creencia que podía ser de su interés. Los comentarios y las suscripciones deben realizarse a emetdigital@yahoo.com.ar.
Si no desea seguir recibiendo esta revista digital, le pedimos disculpas por la molestia y le agradeceríamos que nos envíe un mail haciéndonoslo saber a emetdigital@yahoo.com.ar. 
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Exclusivo


¿Quiénes son los iraníes cuya captura pidió Galeano?





• Quedó detenido por mentir un ex secretario de Galeano


• Comenzó la guerra en Irak














Atentado a la Embajada de Israel


11 años


de impunidad


Israel acusó formalmente a Irán y Jizbala. La Corte no produce avances desde 1999








Juicio por el atentado a la AMIA


La extorsión de Ribelli a Galeano da           lugar a valorar la investigación


Empezó a declarar personal del Juzgado. Ya lo hicieron Cuneo Libarona, sus socios y varios periodistas. El protagonista es el video de la entrevista entre el juez y Telleldín, en el cual se habla de un libro y $ 400.000.








